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 Volver  Usuario  Cerrar sesión

Denuncias Digitales

Usuario conectado: FVILLAFANE

En la fecha se hace presente una persona quien manifiesta deseos de realizar denuncia penal, a quien se le hace conocer las previsiones del artículo 245 y 275 del CP que a continuación se transcriben:

Art. 245 CP: 'Se impondrá prisión de dos meses a un año o multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos] al que denunciare falsamente un delito ante la autoridad'. Art. 275 CP: 'Será
reprimido con prisión de un mes a cuatro años, al testigo, perito, o interprete que afirmare una falsedad o negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, traducción o
interpretación, hecha ante la autoridad competente. Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del inculpado, la pena será de uno a diez años de reclusión o prisión. En
todos los casos se impondrá al reo, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena.'

Leída en voz alta, manifiesta comprender los artículos antes mencionados y ratifica su deseo de radicar denuncia.

FECHA ACTA: 19/06/2023 08:04:08

ACTA: A-250181/2023
RESPONSABLE UFDT: SIN ASIGNAR
LEGAJO: SIN ASIGNAR
FISCALIA: UFDT MONTEROS

COMISARIA: COMISARIA TAFI DEL VALLE
OFICIAL PPAL QUIEN FIRMA EL ACTA: VALENZUELA, CRISTIAN JAVIER
OFICIAL RESPONSABLE: GUANCO BAZAN, EDUARDO BENICIO
OFICIAL QUE SECUNDA: MAMANI, DANIELA ANABELA

CON MEDIDA: NO
VIOLENCIA DE GENERO: NO
PRESOS: NO

CAUSA: FALLECIMIENTO SIN ASISTENCIA MEDICA
DELITO: ACTUACIONES

DATOS DEL HECHO

FECHA DEL HECHO: 19/06/2023
HORA DEL HECHO: 05:22:00
LUGAR DEL HECHO: Ruta 307 km 61
LOCALIDAD: TAFI DEL VALLE

ASISTENCIA MEDICA:

DATOS DE LA/S VICTIMA/S

NOMBRE: JUAN MANUEL
APELLIDO: LAREU
DNI: 33309338
FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA
EDAD: 35
PROFESION: NO APORTA
ESTADO CIVIL: NO APORTA
TELEFONO: NO APORTA
DOMICILIO: Carlos Antonio López 3478, Villa Devoto, B.S. A.S
LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA
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DATOS IMPUTADO/S

NOMBRE: NO APORTA
APELLIDO: NO APORTA
DNI: NO APORTA
FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA
EDAD: NO APORTA
PROFESION: NO APORTA
ESTADO CIVIL: NO APORTA
TELEFONO: NO APORTA
DOMICILIO: NO APORTA
LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA
ALIAS: NO APORTA
OBSERVACIONES: NO APORTA

RELATO DEL HECHO

En el día de la fecha a horas 05:22 se recepcionó un llamado telefónico, en esta base, por parte de la ciudadana que se identificó como LEDESMA MARIANA GRACIELA, quien manifiesta ser dueña de las
cabañas SAYA CUNA HUASI, ubicadas en la Ruta Prov. 307 km 60 Aprox., a su vez que uno de sus inquilinos aparentemente estaría muerto, por lo tanto solicita la presencia policial en el lugar. Por lo que por
la premura del caso el móvil Tuc 0318 conducido por el Cabo primero Figueroa y de apoyo la P.T.P. Mamani Lujan y su igual Sosa Rodrigo, se dirigieron al lugar, donde una vez allí, observan un grupo de
persona, de la cual de ellas se identifica como LEDESMA MARIANA GRACIELA, Arg., Instruida, Soltera, Dni 23.117.834, con domicilio en Ruta Prov. 307 km 60 Aprox., la cual manifiesta que fue ella quien hizo
el llamado telefónico, a su vez la misma al ver que también se hizo presente ambulancia del 107 Eco 28, conducido por ROBLEZ ABEL y el enfermero VARGAS JORGE ANTONIO, permite el ingreso a la
cabaña. Los cuales una vez a dentro personal del 107 procede a intervenir y los mismos corroboran que el ciudadano LAREU JUAN MANUEL, DNI 33.309.338, de 35 años de edad, con domicilio en Carlos
Antonio López 3478, Villa Devoto, B.S. A.S., que se encuentra acostado en la cama, el mismo se encontraría sin signos vitales. A posterior, entre las personas que se encontraban sentados en unas bancas de
madera, una de ellas siendo una persona de sexo femenino, la misma entra en estado de SHOCK, por lo que los personales del 107 antes mencionados al ver esta situación aconsejan que se asistida, por lo
que proceden a trasladarla al Hospital de Tafi del Valle. A continuación al no saber quién sería la persona que fue trasladada al hospital de esta ciudad, se procedió a comisionar personal de esta UOP
siendo la P.T.P. ROLDAN MARIA al nosocomio de esta ciudad, donde al llegar a dicho lugar logra entrevistarse con la ciudadana que se identificó como MARÍA VICTORIA OCHOA, de 27 años de edad, DNI
39583838, domiciliada en Simón Bolívar 950 SM de Tucumán, quien de forma espontánea manifiesta que es amiga de LAREU JUAN MANUEL y que ella estuvo acompañándolo habitando el mismo lugar
como inquilinos. Seguidamente la empleada Roldan al hablar con la médica de Guardia, la misma manifiesta que la citada OCHOA quedara en observación en el hospital, debido al estado de shock que
paso. Inspección Ocular: al trasladarme al lugar siendo en la Ruta Prov. 307 km 60 aprox., en las CABAÑAS SAYA CUNA HUASI, en la cabaña 05, con su frente apuntando hacia el cardinal Este, la misma de
material con techo de chapa, y una galería, que posee una puerta de madera y vidrio como ingreso principal, lo cual a la par de la misma posee una ventana de madera con vidrio, se observa en la galería
de la misma una mesa y bancos de maderas, a la par de esta un asador de material, dicha cabaña está compuesta por una habitación combinada con un living, comedor, cocina, una estufa a leña y un baño,
donde se observa hacia el cardinal Norte de dicha cabaña, una cama y sobre la misma se encuentra una persona de sexo masculino recostado desnudo en decúbito dorsal, con su cabeza apuntando hacia
el cardinal Este y sus pies apuntando hacia el cardinal Oeste, el mismo se encuentra destapado y en dicha cama se puede observar un pantalón de color verde, una Manta polar de color beige, una sábana
color lila y otra floreada, un Acolchado edredón con corderito color blanca, dos almohadas rayada de color blanco y gris con funda y dos de color celeste donde estos elementos antes mencionados poseen
restos de desechos humanos (aparentemente vomito y excremento) también en dicha cama se puede observar una botella plástica, siguiendo con la inspección ocular se observa que a la par de la cama
sobre una mesa de luz se encuentra un cigarrillo armado con sustancias vegetales que aparentemente se trataría de Marihuana, a la par de esta también se encuentra un encendedor y un teléfono celular, y
cerca de dicha mesa de luz en el suelo al frente de la puerta de ingreso se encuentra una bombacha y corpiño ambos de color turquesa, también a la par de la mesa de luz que esta al cardinal Sur de la
cama se puede ver en el suelo ropa y una maleta de color verde abierta y se puede ver que posee indumentarias varias. Medidas adoptadas: todo lo narrado se le puso en conocimiento a la Unidad Fiscal
de Investigación y Enjuiciamiento de Graves Delitos Contra la Integridad Física del Centro Judicial de Monteros, en la persona de su Auxiliar Fiscal Dra. GHIRALDI GABRIELA, quien interiorizado de los
pormenores dispuso que se de intervención a la Unidad Fiscal de Decisión Temprana, por lo cual al llamar a la misma y al ponerle en conocimiento de la situación a la Dra. SARA RODRIGUEZ, dispone que
se trabaje de acuerdo al protocolo, dando intervención al médico de policía.

DATOS TESTIGO/S

NOMBRE: NO APORTA
APELLIDO: NO APORTA
DNI: NO APORTA
FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA
EDAD: NO APORTA
PROFESION: NO APORTA
ESTADO CIVIL: NO APORTA
TELEFONO: NO APORTA
DOMICILIO: NO APORTA
LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA

FUNCIONARIO CON EL QUE SE COMUNICÓ: Dra. Sara Rodriguez
INSTRUCCIONES QUE DIÓ: que se trabaje de acuerdo al protocolo, dando intervención al médico de policía.

En este acto se han puesto en conocimiento a la parte denunciante y se han tenido presentes los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos que se encuentran contemplados en el
CPPT y la ley Nacional (N° 27.372). Especialmente se le han hecho conocer los siguientes derechos: a) A qué se le reciba de inmediato la denuncia; b) a recibir un trato digno y respetuoso y que sean
mínimas las molestias derivadas del procedimiento; c) a que se respete su intimidad en la medida que no obstruya la investigación; d) a requerir medidas de protección para su seguridad, la de sus
familiares y la de los testigos que declaren en su interés, a través de los órganos competentes; e )a examinar documentos y actuaciones, y a ser informada verbalmente sobre el estado del proceso y
la situación del imputado; f) a aportar información y pruebas durante la investigación; g). A requerir el reintegro de los efectos sustraídos y el cese del estado antijurídico producido por el hecho
investigado en las cosas o efectos de su pertenencia, cuando ello corresponda según las disposiciones de ley, sin costo alguno h). Cuando sea niño, niña u adolescente, se le autorizará a que,
durante los actos procesales, sea acompañado por personas de su confianza, siempre que ello no perjudique la defensa del imputado o los resultados de la investigación.

Con lo que finaliza el presente acto, previa lectura y ratificación de su contenido, sin tener nada que añadir ni enmendar, firmando el compareciente por ante mí de lo que doy fe. Quedando notificada este
acto la persona denunciante de que en el plazo de 15 días hábiles debe concurrir por las oficinas del Ministerio Publico Fiscal a los fines de tomar conocimiento sobre la resolución que se tomare en la
presente actuación.
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